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REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO, ADAPTACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 

Aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la ULPGC de 5 de junio de 2013 (BOULPGC de 6 de junio de 2013) 
Modificado por el Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2013 (BOULPGC de 14 de enero de 2014)1 

Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de mayo de 2021 (BOULPGC de 14 junio de 2021) 
 Modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2024 (BOULPGC de 2 de agosto de 2024) 

 
 
 
 

PREÁMBULO 
 

Los fines que se recogen en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 30 de octubre), por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales son promover la movilidad 
de los estudiantes, eliminar los obstáculos al ejercicio de la libre circulación y fomentar la 
empleabilidad de los ciudadanos europeos, cualquiera que sea el Estado en el que hayan cursado 
sus estudios de nivel universitario, así como facilitar la diversificación curricular y la flexibilidad de las 
enseñanzas universitarias. 

 
Dicho Real Decreto fue modificado mediante el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio que regula con 
mayor concreción el reconocimiento y transferencia de créditos, por lo que la finalidad de este nuevo 
Reglamento de la ULPGC es unificar la dispersa legislación en un reglamento que sirva de tronco 
común, para las normas de desarrollo, establezca los criterios de aplicación en materia de 
reconocimiento, y pueda ser utilizado como norma supletoria en aquellos otros tipos de 
reconocimiento con regulación específica. 

 
Por ello la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 5 de junio de 2013, ha aprobado el presente “Reglamento regulador de los 
procedimientos relativos al reconocimiento y transferencia de créditos”, de acuerdo con los 
criterios determinados en los citados Reales Decretos. 

 
 

CAPÍTULO I. CONCEPTOS GENERALES 
 

Artículo 1.- Ámbito 
 

1. Este Reglamento desarrolla y aplica los criterios establecidos en el Real Decreto 1393/2007 de 29 
de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
modificado mediante el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio. 

 
2. Establece los criterios aplicables con carácter general en materia de reconocimiento, y es de 

aplicación supletoria en relación con los Reglamentos de esta Universidad de elaboración de 
títulos oficiales aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 4 de julio 
de 2008; de dobles titulaciones aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2009; 
Reincorporación a los mismos estudios y traslado de expediente, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 7 de julio de 2010; Cursos de adaptación para títulos oficiales de 
diplomado, arquitecto técnico e ingeniero técnico de la anterior ordenación, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2011, y por último, el de Reconocimiento académico 
de créditos por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación de los estudiantes aprobado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 29 de febrero de 2012 y modificado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 15 de octubre de 2012. 

 
 

1 La modificación introducida por el acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2013 afecta 
exclusivamente al artículo 8.1.b de este Reglamento. 

https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/boulpgc/BOULPGC/boulpgc_junio_2013_6_junio.pdf
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/boulpgc/BOULPGC/boulpgc_enero_2014_14_de_enero.pdf
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/boulpgc/BOULPGC/boulpgc_extraordinario_14_junio_2021.pdf#%5B%7B%22num%22%3A44%2C%22gen%22%3A0%7D%2C%7B%22name%22%3A%22FitR%22%7D%2C-123%2C154%2C718%2C733%5D
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/boulpgc/BOULPGC/boulpgcn.13_02_08_2024.pdf
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3. El reconocimiento de créditos en el Doctorado se regirá por la norma específica que regule este 
nivel de estudios, si bien esta norma podrá ser utilizada subsidiariamente en las lagunas que 
pudieran existir. 

 
4. Como desarrollo específico de este reglamento, serán objeto de regulación mediante resolución 

del Vicerrectorado con competencias en cada materia y que será publicada en el Boletín Oficial 
de la ULPGC, los siguientesprocedimientos: 

 
a) Aquellos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de universidades, 

esto es, la experiencia laboral o profesional acreditada. 
 

b) El reconocimiento de enseñanzas de la Educación Superior en el marco establecido por el 
Estado y conforme al convenio firmado el 9 de abril de 2013 por la Consejería de Educación, 
Universidades y Empleabilidad y las universidades canarias (BOULPGC de 3 de mayo). 

 
c) Los procedimientos referidos a la acreditación del nivel de idioma, mediante prueba o 

documentación, que en todo caso, se llevará a cabo con el procedimiento, publicado como 
resolución en el Boletín Oficial de la ULPGC. Este procedimiento específico será de aplicación 
para todos los miembros de la comunidad universitaria y contará con convocatoria y tribunal 
único. 

 
Artículo 2. Definición y requisitos del “reconocimiento” y de la “transferencia” 

 
1. Se entiende por “reconocimiento” la aceptación en esta universidad de los créditos superados en 

unas enseñanzas oficiales para que sean computables en la obtención de otro título oficial distinto. 
 

2. El reconocimiento es un procedimiento a utilizar entre una titulación de origen, en la que el 
solicitante ha superado una o varias asignaturas, y otra titulación de destino, la segunda, en la que 
solicita su aceptación y por ello, reconocimiento de las asignaturas del primero. 

 
3. Serán objeto de transferencia los créditos no reconocidos pertenecientes a un título no finalizado, 

de manera que no formarán parte del título de destino ni computarán para la obtención de la nota 
media del mismo. 

 
Artículo 3. Unidad de reconocimiento o transferencia 

 
1. A efectos de establecer las unidades que pueden ser objeto de este reglamento, se establecen: 

Para reconocimiento: 

• Rama de Conocimiento 
• Formación Básica 
• Módulo 
• Materia 
• Asignatura 

Para transferencia: 

• Asignatura 
 

Artículo 4. Efectos del reconocimiento. Calificaciones 
 

1. En el expediente del título de destino del estudiante, se recogerán las calificaciones obtenidas en 
los estudios de origen, adaptadas al sistema vigente de calificaciones establecidas en el Real 
Decreto 1125/2003. 

 
2. Se obtendrá la media ponderada cuando coexistan varias materias de origen y una sola de 

destino. Se mantendrá la calificación de origen cuando sea una materia de origen y varias las de 
destino. 
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3. Cuando las asignaturas o materias de origen carezcan de calificación habiendo sido declaradas 
APTAS, el reconocimiento obtenido no computará a efectos de baremación del expediente. 

 
4. El reconocimiento de créditos obtenido a partir de la experiencia laboral o profesional no dará lugar 

a calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente. 
 

Artículo 5. Límites al reconocimiento 
 

1. La unidad mínima de valoración es la asignatura, por lo que no procederá el reconocimiento de 
asignaturas parciales, esto es de aplicación tanto para asignaturas de origen como de destino. 

 
2. En los títulos oficiales de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento de créditos, 

asignaturas o materias del título cuando se han utilizado como requisitos para la admisión en 
otro título. 

 
3. No cabe trasladar el reconocimiento de créditos obtenido para una titulación a tercera o a 

sucesivas enseñanzas. Habrá que solicitarse nuevo reconocimiento desde la asignatura de origen. 
 

4. Tampoco será posible obtener el reconocimiento desde una asignatura de origen a varias de 
destino, salvo que la primera se hubiera dividido y así conste en la tabla de equivalencias de un 
plan de estudios en adaptación. 

 
5. El reconocimiento del nivel de idioma solo podrá realizarse por el procedimiento específico, 

publicado como resolución en el Boletín Oficial de la ULPGC, con los límites y requisitos 
establecidos en el artículo 17 del mismo. 

 
6. No serán objeto de reconocimiento los trabajos de fin de título. 

 
 

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA 
 

Sección I. ADAPTACIÓN 
 

Artículo 6. Concepto, requisitos y características 
 

1. Esta modalidad de reconocimiento será aplicable entre estudios conducentes a un título oficial  de 
la ordenación académica anterior y a su correspondiente título transformado, ambos de la 
Universidad de Las Palmas de GranCanaria. 

 
2. La adaptación podrá hacerse: 

 
a) De forma voluntaria. A petición del estudiante: siempre que el curso al que desee acceder se 

imparta. 
b) Con carácter obligatorio, cuando se extinga el curso de su titulación anterior o bien el solicitante 

agote su permanencia en la misma. 
 

3. En todo caso, la adaptación, una vez resuelta y formalizada la matrícula, deviene en definitiva e 
irreversible, tras lo cual el expediente de su titulación anterior se cerrará definitivamente. 

 
4. Entre la documentación necesaria para tramitar y aprobar la propuesta de planes de estudio para 

los nuevos títulos en el Consejo de Gobierno, se ha de adjuntar la tabla de adaptaciones que será 
de aplicación desde las titulaciones de origen que se transforman y deberá publicarse en el 
BOULPGC como parte integrante del plan de estudios. 

 
Esta tabla de equivalencias recogerá las asignaturas de la titulación de origen que se adaptan 
con las correspondientes asignaturas de destino. 
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Sección II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN EL GRADO 
 

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en asignaturas del grado 
 

Además de lo establecido con carácter general en esta norma, el reconocimiento de créditos en 
las enseñanzas de grado deberá respetar las siguientes reglas: 

1. Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, 
serán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del 
total de los créditos del título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. 

Las materias básicas de rama son las establecidas en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 
vigente. 

2. Serán también objeto de reconocimiento, los créditos obtenidos en aquellas otras materias de 
formación básica, pertenecientes a la Rama de Conocimiento del título al que se pretende 
acceder conforme a su plan de estudio. 

3. El resto de las asignaturas podrán ser reconocidas teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos adquiridos en otras materias o enseñanzas cursadas así como 
los previstos en el plan de estudios que tengan carácter transversal. 

4. También se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para 
aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria que habiliten para un mismo ejercicio 
profesional. 

5. Se podrán reconocer los créditos de los módulos de prácticas externas dentro de los límites 
establecidos en el título de destino. 

Los señalados en los apdos. 1), 2), 3) y 4) se tramitarán mediante “Tablas de Reconocimiento y 
Transferencia Automáticas” (TARTA) a partir del curso siguiente a que hayan sido valoradas por 
la Comisión de reconocimiento por primera vez, manteniendo este tratamiento mientras esta 
Comisión no proponga modificaciones en informe motivado para su eliminación. 

Los recogidos en el Apdo. 5) se estudiarán por la Comisión de reconocimiento conforme a los 
criterios, directrices y procedimientos específicos para ello que se publicará como Instrucción en 
el Boletín Oficial de la ULPGC. 

 
Artículo 8. Orden de prioridad aplicable al reconocimiento de asignaturas. 

 
1. En relación con el reconocimiento en destino de materias básicas de ramas de conocimiento: 

 
a) Si los contenidos son similares, el reconocimiento se efectuará asignatura de origen por 

asignatura de destino. 
 

b) Teniendo en cuenta la obligación de proceder al reconocimiento de asignaturas básicas de la 
rama de conocimiento de origen, en el caso de que los contenidos difieran, se reconocerán 
los créditos superados y la Comisión indicara qué asignaturas no optativas deberán 
reconocerse atendiendo a los criterios establecidos en esta norma y al menor perjuicio 
formativo posible en relación con las competencias. En todo caso, la decisión que se adopte 
por primera vez será la que se recoja en las Tablas de Reconocimiento Automáticas (TARTA). 

 
En ambos casos, no constará en los certificados que se emitan la denominación de las 
asignaturas de origen. 

 
2. En las restantes asignaturas, el reconocimiento se llevará a cabo asignatura de origen por 

asignatura de destino, conforme a los criterios establecidos en el artículo siguiente. 
 

Artículo 9. Criterios aplicables al reconocimiento de asignaturas que no se correspondan con 
materias básicas en las asignaturas de destino 

 
1. Serán criterios aplicables para el reconocimiento de asignaturas: 

 
a) Que los contenidos o competencias asociadas entre las titulaciones de origen y de destino 

coincidan al menos en un 75 por ciento. 
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b) Que exista una diferencia de créditos (ECTS) entre ambas asignaturas inferior al 25 por ciento 
 

2. Los criterios utilizados para el reconocimiento o transferencia se plasmarán en las propuestas de 
la Comisión como motivación de la misma y, serán el fundamento para su inclusión en las TARTA 
reguladas en estereglamento. 

 
3. Los reconocimientos o transferencias resueltos conforme a las reglas anteriormente indicadas, 

mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que fueron aprobadas o 
aplicadas. 

 
4. Se eliminarán cuando se modifiquen las condiciones que originaron su inclusión o así lo considere 

el Vicerrector con competencias en la materia previo informe motivado de la Comisión de la 
titulación de destino. 

 
Artículo 10. Reconocimiento en Cursos de Adaptación para Diplomados, Ingenieros Técnicos 
o Arquitectos Técnicos al Grado 

 
1. En materia de reconocimiento de créditos desde un título de la ordenación anterior de Diplomado, 

Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, a un título de Grado, a través de Cursos de Adaptación, 
las asignaturas en las que se solicite reconocimiento se aplicará lo establecido en el artículo 5.2. 
de esteReglamento. 

 
2. En cuanto al reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se regulará mediante la 

correspondiente Instrucción que será publicada en el Boletín Oficial de la ULPGC. 
 

Sección III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN MÁSTER 
 

Artículo 11. Reconocimiento de asignaturas en el Máster 
 

1. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos oficiales cuando exista una 
adecuación de conocimientos, contenidos y competencias entre los del plan de estudios de origen 
con el dedestino. 

 
2. Se reconocerán automáticamente las asignaturas de los módulos o materias definidos por el 

Gobierno en las normas correspondientes a los estudios de Máster que habiliten para el mismo 
ejercicio de profesiones reguladas. 

 
3. Cuando abarque asignaturas concretas de destino, se podrán reconocer los créditos de los 

módulos de prácticas externas de títulos que habiliten para el ejercicio de una misma profesión. 
 

4. La ULPGC podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos propios de Expertos o 
Maestrías de la ULPGC, cuando exista una adecuación entre conocimientos, contenidos y 
competencias del plan de estudios de origen con el de destino y el título propio cuente con el 
informe favorable de la ACECAU para su implantación en los términos establecidos en los 
apartados 2, 3, 4 y 5 el artículo 15. 

 
Artículo 12. Reconocimiento de asignaturas en títulos conjuntos 

 
1. En los títulos oficiales de Máster en los que se haya firmado un convenio con otras universidades 

nacionales para organizar conjuntamente las enseñanzas, el procedimiento para el reconocimiento 
de créditos será el aprobado en la universidad que resulte ser la coordinadora del mismo. 

 
2. En los títulos oficiales de Máster en los que se haya firmado un convenio con universidades 

extranjeras para organizar conjuntamente las enseñanzas el procedimiento para el reconocimiento 
de créditos será el aprobado en la universidad en la que efectivamente se encuentre matriculado 
cada estudiante. 
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Sección IV. OTRAS MODALIDADES DE RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS O 
CRÉDITOS 

 
Artículo 13. Programas de dobles titulaciones 

 
En los Programas de dobles Titulaciones que se aprueben, se recogerá dentro de la documentación 
necesaria para la aprobación del mismo en el seno de la ULPGC, una tabla de reconocimiento entre 
las asignaturas de las dos titulaciones, de tal forma que los estudiantes, siguiendo el programa, 
puedan obtener los dos títulos, según se establece en Reglamento de dobles Titulaciones de esta 
Universidad. 

 
Artículo 14. Estudios universitarios oficiales extranjeros de origen 

 
1. Para los solicitantes de reconocimiento con estudios extranjeros de origen se mantiene el régimen 

establecido en la norma estatal por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. 

 
2. En todo aquello que no esté expresamente regulado en las normas estatales, será de aplicación 

este Reglamento. 
 

Artículo 15. Títulos propios 
 

1. Se establece la posibilidad de obtener el reconocimiento de créditos por asignaturas cursadas 
en títulos propios impartidos en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria o en otras 
universidades con las que haya suscrito convenios de reciprocidad en la materia. 

2. Los contenidos y competencias de las materias, cursadas en los títulos propios (títulos de 
origen), han de tener relación con las del título oficial para el que se solicita el reconocimiento 
(título de destino). 

3. El reconocimiento deberá hacerse entre asignaturas completas del título de origen y el de 
destino, debiendo ser el título de origen de igual o superior nivel MECES que el de destino. 

La coincidencia de contenidos o competencias entre las asignaturas objeto de reconocimiento 
debe ser al menos del 75%. 

4. El número de créditos que pueden ser reconocidos por asignaturas superadas en títulos 
propios y por la experiencia laboral o profesional, no podrá ser superior en su conjunto al 15 
por ciento de los créditos que constituyen el título oficial. Sin embargo, los créditos procedentes 
de títulos propios podrán excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje 
superior al señalado en el párrafo anterior, siempre que el título propio de origen se haya 
sustituido por un título oficial, y sean ambos de la ULPGC. 

 
Artículo 16. Acreditación del nivel de competencia en idioma extranjero a efectos del 
cumplimiento de requisitos para la finalización de enseñanzas oficiales de Grado 

 
1. Esta modalidad de reconocimiento del nivel de idioma extranjero solo podrá realizarse conforme 

al procedimiento específico para ello que se publicará como Instrucción en el Boletín Oficial de la 
ULPGC. 

 
Las asignaturas relacionadas en el Anexo 2 de dicha Instrucción de desarrollo, solo podrán dar 
lugar a la acreditación de idiomas, a efectos de superación del requisito para la expedición del 
título oficial. 

 
2. Esas asignaturas no podrán ser utilizadas para otro tipo de reconocimiento por asignaturas 

cuando se haya utilizado para cumplir el requisito de idiomas necesario para la obtención del título. 
 

3. No dará lugar a la expedición de diplomas ni certificados. 
 

Artículo 17. Reconocimiento de la experiencia laboral o profesional 
 

1. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional se llevará a cabo mediante el 
procedimiento específico establecido para ello por el Vicerrector con competencias en materia de 
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ordenación académica y que se publicará como Instrucción en el Boletín Oficial de la ULPGC. 
2. Dicho reconocimiento se llevará a cabo por la Comisión de Reconocimiento del Centro, conforme 

al procedimiento, criterios y condiciones establecidos en dicha Instrucción y con carácter 
personalizado para cada solicitud. 

 
3. Los créditos, una vez reconocidos, no tendrán calificación ni computarán a efectos de baremación 

del expediente académico. 
 

Artículo 18. Reconocimiento académico de asignaturas de Enseñanza Superior de Nivel No 
universitario, conforme al Real Decreto 1618/2011 (BOE 16 de diciembre) 

 
La regulación de esta modalidad de reconocimiento se llevará a cabo mediante la correspondiente 
Instrucción que será publicada en el BOULPGC, según el Convenio de reciprocidad suscrito en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
 

Sección V. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
 

Artículo 19.- Transferencia de Créditos 
 

1. Las asignaturas no reconocidas, podrán ser objeto de transferencia y no computarán a efectos de 
la obtención de títulos oficiales. 

 
2. Los requisitos para su consideración son: 

 
1. Que se hayan superado en títulos universitarios oficiales. 
2. Que no hayan dado lugar a la obtención de un título oficial. 
3. Que se haya denegado su reconocimiento según este Reglamento. 

 
Artículo 20. Certificaciones 

 
Las asignaturas transferidas no se reflejarán en certificaciones de la titulación para la que no se obtuvo 
el reconocimiento. 

 
 

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
 

Artículo 21. Plazos 
 

1. Con la finalidad de que todos los solicitantes tengan un trato igualitario y puedan integrarse con 
prontitud en el curso académico, se ha de presentar la solicitud de reconocimiento o transferencia 
de créditos en el plazo ordinario de matrícula del primer semestre. 

 
2. El plazo máximo para presentar y resolver las mismas se establecerá en las instrucciones anuales 

correspondientes. 
 

Artículo 22. Valoración del reconocimiento o transferencia por primera vez 
 

La primera vez que el estudiante solicite reconocimiento de una asignatura, la solicitud será 
estudiada por la Comisión del Centro, que, conforme a lo establecido en este Reglamento, 
propondrá el reconocimiento al responsable del Decanato/Dirección del Centro, que será quien 
resuelva. En caso de propuesta negativa, se deberá especificar los motivos. 

 
Ante la resolución del responsable del Decanato/Dirección del Centro, la persona interesada podrá 
interponer recurso de alzada, que será resuelto por el responsable del Vicerrectorado que tenga 
atribuidas las competencias en materia de estudiantes. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la resolución de este 
recurso no cabe recurso alguno en vía administrativa, salvo el recurso extraordinario de revisión, en 
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los casos establecidos en el artículo 125.1 de la misma Ley. 
 

Artículo 23. Tablas de reconocimiento o transferencias de aplicación automática (TARTA) 
 

1. Con el fin de otorgar un trato objetivo a todos los estudiantes, en el curso en que se haya 
procedido a la propuesta de la Comisión y en el plazo que se establezca en las instrucciones 
anuales, el Vicerrector competente incluiría las asignaturas reconocidas o transferidas en la Tabla 
de reconocimiento o transferencia automático (TARTA), que serán de aplicación a partir del curso 
inmediatamente siguiente y mantendrán su vigencia, sin modificaciones, al menos, durante todo 
ese curso académico. 

 
Estas asignaturas se mantendrán en las TARTA mientras no se aporte otro informe motivado en 
sentido contrario por el mismo órgano, o bien se produzcan modificaciones en las asignaturas de 
origen o de destino. 

 
2. Se tenderá a la utilización de Tablas de Reconocimiento o Transferencia Automáticas (TARTA), 

donde se recojan las asignaturas/materias/módulos/formación básica de las titulaciones de origen 
y de destino que puedan acogerse al procedimiento de reconocimiento o transferencia de créditos. 

 
3. Las (TARTA) recogen las asignaturas reconocidas o transferidas acordadas por resolución del 

Vicerrector con competencias en materia de Ordenación Académica a propuesta de las 
comisiones, mediante informe motivado. 

 
4. Entre titulaciones de origen y de destino impartidas  ambas en la ULPGC el procedimiento será a 

través de las TARTA: 
 

1. Cuando exista identidad absoluta con solicitudes de cursos anteriores, al existir una 
transversalidad o conocimientos acreditados ya en ambos planes de estudio. 

 
2. Cuando no proceda el reconocimiento de créditos, y así se haya recogido en las Tablas de 

Reconocimiento y Transferencia Automático, procederá su inclusión a los efectos de 
transferencia de créditos. 

 
5. Entre titulaciones de origen ajenas a esta Universidad y de destino a la ULPGC. 

 
1. Para que proceda el estudio de reconocimiento o transferencia de créditos, el solicitante ha de 

haber instado en el plazo correspondiente la admisión a los estudios oficiales. La formalización 
de la matrícula concedida en esa titulación estará condicionada, en su caso, a los resultados 
de los procesos de reconocimiento de créditos. 

 
2. Siempre que sea posible, se tramitarán estas solicitudes a través de las TARTA, y en su 

defecto, las comisiones las estudiarán y propondrán la oportunaresolución. 
 

Aquellas asignaturas que no se recojan como reconocidas constarán como transferidas. 
 

6. No se incluirán los reconocimientos de asignaturas por adaptación que se establezcan en los 
nuevos planes de estudio, que se seguirán tramitando por el procedimiento existente en aplicación 
directa de las Tablas de Equivalencias recogidas en los planes de estudio. 

 
Artículo 24. Solicitud y Documentación 

 
1. Entre titulaciones de origen y destino de la ULPGC. El solicitante deberá cumplimentar un impreso 

que podrá actualizarse curso a curso, en las fechas que se determinen en las Instrucciones 
anuales correspondientes. 

 
2. Entre titulaciones de origen ajenas a esta Universidad y de destino a la ULPGC, los estudiantes 

deberán aportar la documentación que se determine y que podrá ser actualizada para cada curso 
académico siempre en la forma y fechas que se determinen en las Instrucciones anuales. 

 
Toda la documentación individualizada que genere cada solicitud de reconocimiento o 
transferencia, una vez finalizado éste, se ha de archivar en el expediente académico del estudiante 
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de la titulación de destino y trasvasar a las Bases de Datos informatizadas que corresponda. 
 

Artículo 25. Precios Públicos 
 

Los créditos que se reconozcan o transfieran, se incorporarán al expediente académico del estudiante 
tras el abono de los precios públicos, en la forma y cuantía que se especifique en el Decreto anual 
de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias. 

 
En estos procesos no serán de aplicación las exenciones por Matrícula de Honor, salvo, para el caso 
de las adaptaciones de títulos, cuando se hubieran obtenido en el curso académico inmediatamente 
anterior y no se hubieran disfrutado. 

 
Artículo 26. Órganos competentes para resolver 

 
1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos no incluidas en las Tablas de Reconocimiento y 

Transferencia Automáticas (TARTA) que presenten los estudiantes serán resueltas: 
 

a) En primera instancia: por el responsable del Decanato o la Dirección del Centro, a 
propuesta de la Comisión específica de la titulación o Centro. 
 

Cuando una misma titulación se imparta en distintas modalidades, centros o sedes 
geográficas, se creará una Comisión única con representación paritaria de todos los 
afectados. 

 
b)  En recurso de alzada, por la persona responsable del Vicerrectorado que tenga atribuidas las 

competencias en materia de estudiantes. 
 

2. Las TARTA se crean y actualizan: 
 

a) Según se establezca en los planes de estudio de los títulos que se aprueben en cumplimiento 
del Real Decreto 1393/2007. 

 
b) Por el  Vicerrector  que  tenga  atribuidas las  competencias en materia de Ordenación 

Académica, a propuesta de la Comisión adjuntando informe motivado conforme a esta norma. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Primera. Se faculta al Vicerrector que tenga atribuidas las competencias en materia de Ordenación 
Académica, para el desarrollo e interpretación de esta norma, y al Servicio de Gestión Académica y 
Extensión Universitaria para la elaboración de la Instrucción anual, así como de la actualización de 
los impresos y documentación que formarán el expediente. 

 
Segunda. Las solicitudes que se presenten en el ámbito de aplicación del presente reglamento, 
cuyos plazos no estén establecidos en las instrucciones anuales se resolverán en un periodo no 
superior a seis meses contados a partir de la finalización del plazo de solicitud. 

 
Tercera. Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en este reglamento se 
utiliza la forma de masculino genérico, deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y 
hombres. 

 
Cuarta. 
1. A los efectos de este Reglamento, estarán obligados a relacionarse a través de medios 

electrónicos con la Universidad para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 
contemplado por este Reglamento el alumnado matriculado en titulaciones oficiales de grados. 

2. La Universidad practicará las notificaciones a través de medios electrónicos, conforme se 
determine en las instrucciones anuales. 

3. La notificación se considerará rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde 
la fecha de su puesta a disposición sin acceder a su contenido. Cumplido este plazo, la 
notificación se entiende practicada y así constará en el expediente, dándose por efectuado el 
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trámite y continuándose el procedimiento”. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Primera. A los estudiantes que estén matriculados en estudios universitarios oficiales de anteriores 
ordenaciones, les será de aplicación las disposiciones reguladoras por las que los hubieran iniciado, 
hasta el momento en que proceda la adaptación de estudios conforme a este Reglamento. 

 
Segunda. Tras la adaptación a los nuevos planes de estudio, el estudiante tendrá que cursar, al 
menos, el número de créditos que reste entre los reconocidos y el total establecido en el plan de 
estudios de la titulación en la que se reconocen, a tenor del Real Decreto 1393/2007.En este 
proceso de adaptación de títulos al Real Decreto 1393/2007 no es de aplicación la Resolución del 
Rector de fecha 18 de octubre de 2001 relativa a la extinción de planes de estudio, ni las normas de 
interpretación y desarrollo de aquella resolución. 

 
Tercera: Los estudiantes de la ULPGC que se adapten al título en el que el inicial se transforme, 
no consumirán plazas de preinscripción para el nuevo y no computarán las convocatorias 
agotadas en asignaturas no superadas de la titulación de origen. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 
Quedan derogados cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta modificación. 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 
 

Este acuerdo del Consejo de Gobierno entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el BOULPGC1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Las modificaciones introducidas por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2024 (BOULPGC 2 de 
agosto de 2024), entrarán en vigor a partir del día siguiente a la publicación. 

 

https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/boulpgc/BOULPGC/boulpgcn.13_02_08_2024.pdf
https://www.ulpgc.es/sites/default/files/ArchivosULPGC/boulpgc/BOULPGC/boulpgcn.13_02_08_2024.pdf
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